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No. 132 -2024-HRWDE

Resolución Directoral
lea, 22 de FÓUW_ dez 02

VISTO:

El MEMORANDO N*0219-2024-HRI-DE, emitido por la Dirección Ejecutiva, que aprueba el contrato en la modalidad
de Suplencia Temporal del DR. GARCIA AGUILAR ROY JOSEen la plaza de Médico Cirujano nivel MC=1, con
código AIRHSP 000857, del 1.C Montalvo Vásquez Victor Manuel.

CONSIDERANDO

Que, meviante R.G.G.R N*071-2023:GORE-ACAIGGR es designado en cargo de confanza como Director Regional
de la Dirección Regional de Salud el DR. MONTALVO VASQUEZ VICTOR MANUEL,

Que, el Decreto Supremo N“005-£0-PCH, Reglamento de la Cartera Administrativa, establece queel ingreso a la

Administración Pública en la condición de servidor de carrera o de servidor contralado para labores de naturaleza
permanente se efectie obligatoriamente mediante concurso. La incorporeciónala Carrera Administrativa, será por el
Aiuel inicial del grupo ocupacional;

Que, el Articulo 38* del Decreto Supremo N*005-90-PCH, ostableoe que la contratación de personal para funciones
de carácter temporal o accidental en las entidades de la Administración Pública; sólo podrá contratarse personal para
realiza funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de: a]
Trabajos para obra o actividad determinada; b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera
ue sea suduración; o, e) Labores de reemplazo de personal permanente impecido de prestar servicios, siempre y
cuando sea de duración determinada, Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la

relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de
úinguna clase para efectos de la Cartera Administrativa.

Que,de conformitad al Decre Legisiatvo N*276 se prevé la existencia de dos tpos de senidoras los nombradosy
los contratados. Mentras que los primeros se encuentran comprendidos en la cantera adminisraia y se sujetan
integramentealas normas que la regulan, ls segundos no lo están, peros en las disposiciones de dicho disposlivo
en o que lessea aplicable. La contratación de los segundos puede darse para realizar labores de carácter temporal,
accidental, o para el desempeño ce labores permanentes, de conformidad con lo dispuesto por las articulos 36 y 39
del Reglamento del Decreto Legiiaivo N“276, robado por Decreto Supremo N*005-40-PCI.

| Que, el art. 08 numeral 3.1, literal c) de la Ley N*31063 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año
scal202, establece la contratación para elreemplazo porcess, paraa suplencia temporal e os semicios del sector
púbico, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implementela Ley 30057, Ley del Serdcio Cil, en
los casos que conesponda, En elcas de los reemplazos por cese del personal, este comprende acese que se
hubiese producido a parir del año 2073, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso ala administración so efectúa
necesaremente por concurso público demés y sujetoalos documentos de gestión respectivos. Enel caso de
suplencia de personal, na vez fnalzada la lar para la cual Tus contratada la persona, loscontratos respeciwos
quedan resuetos automáticamento.
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De conformidad con lo dispuesto enelDecreto Legislativo N*275 y su Reglamento D.S N*005-90.PCM; Ley N*31958
que apruebael Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024y el Reglamento de Organización y Funciones
del Hospital Regional de Ica, aprobado por Ordenanza Regional N*001-2012-S0RE-ICA(PR; estandoa lo informado
por el Jefe dela Oficina de Recursos Humanos, visto bueno del Jefe de la Oficina Ejeculiva de Administración, y del
¿efe de la Oficina de Asesoría Juriica del Hospital Regional de Ica

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONTRATAR POR SUPLENCIA TEMPORAL de!01 al 23 de Febrero del 2024,a Jomada
Completa de Trabajo en plaza deMédico Cirujano con código AIRSHP NCOQOBST, nivel remunerativo MC-1, al DR,
GARCIA AGUILAR ROY JOSE, en reemplazo del Dr. Victor Manuel Montalvo Vásquez por encontrarse designado
encargode confanza.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR que el presente contrato culmina automáticamente el 29 de Febrero del 2024, o
automáticamente cuando se dé la eincomoración del titular a su plaza;_asimismo el servidor contratado no podrá.
invocar causal alguna para ser nombrado, quedando a salvo su derecho para postular a plazas permanentes que en
su oportunidad se requiera cubrir de conformidad con los dispostivos legales vigentes. -

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral al interesado y a les instancias
correspondientes para su conocimiento y demás fines pertinentes, —

Regístrese, Comuniquese y Cúmplase


